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Primero-Modificar el régimen de tráfico de perfecx:iona·
miento activo a la firma _Fabricaciones Eléctricas, Navales y
Artilleras, S. A.• (aFenya, S. A.• ), COn domicilio en calle Ale·
gre, sin número, Ferrol (La Coruña). y NIF A.15-001449, en el
sentido de rectificar los siguientes puntos:

- Los párrafos LO y 2.° se refieren a generadores de co
rriente alterna y continua.

- En la norma 2,·, referente a las mercancías a impor
tar, donde dice: .empleada con barniz; aislante clase H., debe
decir: -esmaltada con barniz aislante clase H-.

- En la norma 3.·, referente a los productos a exportar,
apartado 1.1) debe considerarse incluida. la. P. E. 85.01.<411.

Se~undo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 24 de febrero de 19B3· que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai'los.
Madrid, 22 de abril de lB83.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr D!rf'ctor general de EX:p<Jrtación.

ORDEN de 22 de abril de 1083 por k¡ que se
autoriza G la firma. «Huecograbado Francino, So
ciedad Anónima~, el rég~men de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de bobinas
y la exportación de bobinas de celofán.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Huecograbado Francino,
Sociedad Anónima-, solicitando el régimen de trAfico de per·
feccionamiento activo para la Importación de bObinas y la. expor
tación de bobinas de celofán.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Huecograbado Francino, S. A.• , con
domicilio en carretera Sa-n Cugat, sin numero, Rubi (Barcelona)
y NIF A-08-140261.

Segundo.-Las mercancías de importación seré.n las siguien.
tes;

1. Bobinas de celofán XS-315 metallzado, de 35 gramos por
metro cuadrado, P. E. 39.03.12. .

2. Bobinas de celofán XS-35 de d1vers.os gramajes, posIción
estadísticas 29.03.12.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

Il 8<.lbinas de celofán metalizado, termosoldable, de 38 grao
mos por metro cuadrado, impreso en varias tintas, posición
estadístka 3903.14.

III Bobinas de celofán termosoldable, impreso en varIas tin
tas, P. E. ·390314.

Cuarto-A efectos contables se establece lo siguIente:

al Por -cada 100 metros cuadrados del producto 1 que se
exporten, descontando el peso de cualquier otra materia incor·
po rada, se oodrán importar con franquIcia arancelaria, o se da,..
tarán en cuenta. de admisión temporal, o se devolverán los de
rechos arance~Rrios, según el sistema a que se aooja al inte
resado. 109,-5 metros cuadrados de la mercancía 1.

Por cada too metros cuadrados del producto II que se ex
porten, descontando el peso de cualquier otra. materia incor
porada, se P'Jdrán importar con franquicia arancelaria, o se da.
tarán en cuenta de admIsión temporal, o se devolverln los
derechos aranceiarios, según el sistema a. que se acoja Al in te·
re~ado, ;09,5 metros cuadrados de la mercancía 2, siendo ésta.
del mismo !t;ramaje que la incorporada al producto exportado.

b} Se consideran pérdidas el 8,88 por 100, en concepto de
subprcjuctos, adeudables por la P. E. $.03.01.2.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tacitm aduanera de exportación yen la oorrespondiente hoja. de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como ca.:idades, tipos (acabados, colores, especificaciones
parti<:u!ares, formas de presentacIón), dimensiones y deml\s
característkas que las Identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente,
COn las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Adu~na,

habida cuenta de tal declaración y de las comprobacion8s que
estime c'"nven!ente realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras p9.r8, su revIsión o aná.lisis por el Laboratotlo Cen~ral de
Aduanas, pueda autorIzar la correspondIente hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizacIón por un período de seis
mesr:s. a p.'3.rtir de la. fecha de su pub~lca.ci6n en el .Bolettn
Oficial del Estado_, debiendo el tnberesado, en su caSQ, solicitar

la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentacIón exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. ~

Sext.o.-Los países de origen de la. mercancía a. importar se·
rán todns aquellos oon los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los pa!seos de destino de las exportacio
nes será.n aquellos con los que Espai\a mantiene asimismo re
iacianes comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudIendo la Dirocción General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los dem's paises.

Las eXp<Jrtac!ones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la tra.nsformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre- de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del MinIsterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia. arancelaria el oJazo para sol1citar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las expor·
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6
de la. Orden minIsterial de la Presidencia del Gobierno de 00
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a Importar con franqui<:is
arancelaria. en el sistema de r€j:oosición, a. que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del pInzo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La. opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporaL Y en el mo
mento de solicitar la oorrespondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
1a.s correspondientes casilla, tanto de la. declaracIón o licen
cia de importación como de la licencia. de exportación, que el
titular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento
a.ctivó' y el sistema elegido, mencionando la disposición por ja
que se le otorgó al mismo.

Noveno ...:....=Las m6'Tcancías importadas en régimen de tráftco
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación.

Dédmo.-En C'l sistema de reposición con franquc1a aran<:e
laria y de devolución de derechos, las exportacion&s que se
hayan efectuado desde el 8 de marzo de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el .-Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la Ucencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se regfrl\ en todo aquello rela,..
Uva a. tráfico de perfeccIonamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, 'Por la normativa que se do·
r1va de las sigulen tes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado- número
165) .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 r«Boletín Oficial del Estado- número 282l.

- Orden del Ministerio de Hacienda. de 21 de febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado- número 531.

- Orden del MinIsterio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Ofidal del E'JStado- número 53L

- Circular de la Dlre-cción Ge-neral de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (·Boletln Oficial del Estado_ número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com·
petenc1as, adoptarán las medidas adecuaaas p",ra la corre-cta
a,pllcación y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo que comunIco a V. l. :para su oonoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muohos atlas.
MadrId, 22 de abrU de 1983.-P. D., el D!rector general de

EX'portación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16196 ORDEN de 22 de abrtl de 1983 por la que se
autoriza a la ftrma «Talleres Casals, S. A._, el
régimen ds trdff.co de perfeccionamiento activo
para la tmportacidn de diversas maNrfa.s primas
y la export~idn do_ mdquina.s ll";:~ctru:as portd-tiles.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expe
diente promovido por la Empresa .Talleres Casals, S, A,., so--
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"Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dierd.e promovido por la Empresa ..A, Bian<:hini Ingeniero, SI>
ciedad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alambr6n, lingote de
cinc y PVC y la exportación de alambres, telas metálicas y en-

Sexto.-Los países de origen de la. mercancía a tmp?rt~r
seran todos aquelJos con los que España mantie!:l.e relacJones
comerciales normales. Los paJses de destino de las exporta
ciones serán aquellos oon lo que España mantiene asimi~mo

relaciones comerciales I¡ormales o 6U moneda. de pago sea oon·
vertible pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exporiaciones a los demás pai5~s.

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas aJ extranjero.

SéptirilO.-El plazo para1a tranl5forrn.a.ción y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera. vez a este sistema. habrán
(e cumplirse los requisitos estableCIdos en el punto 2.4 de la
Orden ministenal de la. Presidencia del Gobierno de 20 de nI>
viembre de 197'5 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1'976. En el sistema. de repo
sición con franquiCIa arancelaria el plazo para solicitar las im~

portaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
tadones respectiva.s, según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de nQviembre de Hl7'5.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia.
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumula.das, en todo
o en parte, sin ma.s limita.oción que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la trQ.;.'1sformación o incorporación y expor
tación de las mercancías s€Y'á de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema á elegir se hant en el mO
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo-
mento de solícitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la lic-encia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, m()ncionancto la disposición por la que
Se le otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfe<::Ticnamiflnto a-Ctivo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décimo-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devoh.lción de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 31 de agosto de 1982, hasta la aludi
da fecha de publicación en el ..Boletin Oficial del Estado",
podran aoogtrse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la lkencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
tac~one.': les plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publica('i¿n de esta O:den en
el .Boletin Oficial del Estado•.

Vndédmo.-Esta autorización se r€girá en todo aque:lo rela·
Uvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la pn1spnte Orden ministerial. por la normativa qU(; se de
riva de las siguientes disposi(ionps;

- Decreto 1492/1'975 (.Boletín Oficial del Estado~ número 16.')}
- Ordf'u de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de ]'97'5 (~Boletín Ofkial del Estado. número 2821.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

197'5 (~Boletín Oficial del Estado_ número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

lQ7'6 (.Boletín Oficial del Estado. número 53),
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (..Boletín Oficial del Estado~ número 77l.

Duodécimo,-La Direcdón General de Aduanas y la Dlrec·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivascom
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la caneo
t.a aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di05 guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1Qa3.-p, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de Exportad6n.

licitando el régimen de tré.fico de perfeoc1on,amiento acUvo p,:,ra
la. importación de diveTSll6 Materias prima.s y la .exportación
de máquinas eléctrica·s portátile.s,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y proPlJesto por
la Dirección General de Exporta<:i6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfioo de perfeoclona-
miento activo a la firma .Tal1eres C&sals, S. A._, con domi·
cilio en carretera San Juan, sin número, RipolI (Gerona), ,
número de identificación fiscal A-17 000050.

Segundo.-Las meroancfasa importar sao:

1. PoJiamida, polímeros de adipato de hexemctilendlamina,
e'olores amarillo, azul, rojo y gris, en granza, preparadas para
moldeo o extrusi6n de la P. E, 3'9,01.57.2.

2. Hilo de cobre de bobinado de 0,2 a un milímetro de
diilmP,t,ro, 99,8 por 100 Cu de la. P. E. 85.23.05.

3. Barras, simplemente obtenidas oaca.badas en frio, cal1·
bI'tidas, de aC€ro especia: sin aleaclón F-1'14 (CO 4/05; Mn O,";
0,7; Si 0.15/0,30 P < 0,04; S < 0.04), con un diámetro de Q hasta·
BO milimetros, en longitud de cuatro a seis metros de la posición
eSUfdi!>tica 73.10.30.2.

4. Barres, simplemente obtenidas o acabadas en frio; call·
bradas, de acero aleado de constru<:ción F·l55 fe 0,12/0.16,
Mn 0,3,0,6; Si 0,1/0,35; S < 0,04; P < 0,04; Cr 1/1,3; Mo 0,15/
0,25), con un diámetro de 10 hasta 50 milímetros en longitud de
cuai.ro a seis metros de la P. E. 73.73,59.l.

5. Flejes magnéticos en rollos, simplemente laminados en
calie:lte, con un pérdida de 2,6 vatios/kilogramo, de 0,5 mili
me~ros de espesor, de la P. E. 73.64.20.1.

Tercero.-Las mercancías a exportar son:

1. Desbarbadora norma.l: Peso neto máximo 4,8 kilogramos,
p{),encia máxima absorbida 1600 W., diámetro máximo disco
230 milímetros de la p, E. 8'3.0S75.

1I. Taladradora industrial con empuñadura en cruz: Peso
neto máximo 4,3 kilogramos, potf"ncia máxima absorbida 750 W,
ca;Jaciddd máxima taladro en acero 23 milímetros, pOsición es~
tadístka ·85,05.10,

JIl. Taladradora industrial con empuñadura de pistola: pe
sa neto máximo 2,1 kilogramos. poten<:ia máxima a':)sorbida
460 W, capacidad maxlma taladro R(:ero 16 milimetros. posición
e::.tadistica 85.05.10.

JV. Taladradora doméstica: Peso neto máximo 1,3 kilogra.
mos, potencia máxima absorbida 350 W, capa.cidad rr.áxima te.
lad;'o en acero 13 milímetros, P. E. 85.05.10.

V. TaJadradora industrial con empuñadura cerrada: Peso
neto máximo 3,7 kilogramos. potencia máxima absorbida 630 W,
capacidad máxima taladro en acero 16 milimetros, _posición es
tadística, 85.05.10,

VI. Desbarbadora potente: Peso neto máximo 6,1 kilogramos,
pNencia máxima absorbida 2.000 W, diámetro máximo .disco
230 milímetros, P. E. 95.05.75.

Cuarto-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de produ-cto exportado se datarán
en cuenta de admisión temporaL, se podrán importar con fran.
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios
s~gún el sistema a que se acojan los inter€sados de las siguen.
tes cantidades de materia prima:

al Para la mercancía 1, 104,17 kilogramos.

Para las mercancías 2, 3, 4, Y 5, 102,04 kilogramos.

bJ Como porcentajes de pérdidas:

Para la mercancía 1, el 4 por 100, en .concepto exclusivo
de mermas.

- Para la merc&n-cia 2, el 2 por 100, en concepto de sub.
productos, adeuda.bles por la P. E. 74.01.91.

- Para. las mercancías 3, 4, Y 5, el, 2 por lOO, en concepto
de subproductos, adeuda bIes por la P. E. 73.03.49 'y 73.03.51.

cl El interesado queda obligado a declarar en la decumen.
tación adua,nera. de exportación y en la -correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benef1cio fiscal
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio'ne~
purtiLulares, formas de present.aciÓn), dimensiones y demás ce.
rueterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y q uc en cualquier caso deberan coincidir, respectivamente, con
las Olercancias previamente importadas o que en su compen
sación se importen posterionnente, a fin de qUe la Aduana,
hti/)jda cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
esLl1ne c<.Illveniente reaUzar, entre ellas la ext.racción de mues
tras para su revisión o análisis por _el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle,

Quinto.-Se otorga esta autorización por un feriado de un
año, a partir de la fecha de su publicaCIón en e .. Boletín Ofj.
cia.! del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la _prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976,

16197 ORDEN de 22 de élÚil de 1983 por la que se
modifica y prorroga a la firma ~A. Bianchini Inge
niero, S, A.-, el régimen de trdfico de perleccio~

namiento adivo paro la importación de alambrón,
lingote de cinc y PVC y la exportación de alam·
brt's, telas metálicas y enrejados, espinos y ga
viones.


